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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Martha Angélica Tagle Martínez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
31 de octubre de 2018.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
30 de octubre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Gobernación y Población.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Ampliar las facultades de la Secretaría de Gobernación para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0301-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa de fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 90, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del (los) precepto (s) que se busca (n) 

reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, 

subincisos, etc.) que componen el (los) precepto (s) y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 27. ... 

 

I. a XXII. ... 

 

 

 

No tiene correlativo. 

 

 

 

 

XIII. a XLI. ... 

 

 

No tiene correlativo. 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adicionan 

las fracciones XXII Bis y XLII recorriéndose las 

subsecuentes al artículo 27 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal para quedar como sigue: 

 

Artículo Único. Se adicionan las fracciones XXII Bis y XLII 

recorriéndose las subsecuentes al artículo 27 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 27. A la Secretaría de Gobernación corresponde... 

 

I.-XXII. ... 

 

XXII Bis. Reforzar los mecanismos de recopilación 

sistemática de datos sobre la violencia contra las mujeres y 

las niñas, incluidos los feminicidios, y las desapariciones 

forzadas, desglosados por tipo de violencia y relación con 

los perpetradores, con apoyo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública; 

 

XXIII.-XLI. ... 

 

XLII. Presidir el Sistema Nacional para Prevenir, Atender, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y 

declarar la alerta de violencia de género contra las mujeres; 
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coordinar y dar seguimiento, con pleno respeto a los 

ámbitos de competencia, las acciones de los tres órdenes de 

gobierno en materia de prevención, atención, sanción y 

erradicación de la violencia contra las mujeres. 

 

Elaborar el Programa Integral para Prevenir, Atender, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y 

diseñar con una visión transversal, la política integral 

orientada a la prevención, atención, sanción y erradicación 

de los delitos violentos contra las mujeres. 

 

Vigilar y promover directrices para que los medios de 

comunicación favorezcan la erradicación de todos los tipos 

de violencia y se fortalezca la dignidad y el respeto hacia las 

mujeres; sancionar conforme a la ley a los medios de 

comunicación que atenten contra esas directrices. 

 

Realizar un diagnóstico nacional y otros estudios 

complementarios de manera periódica con perspectiva de 

género sobre todas las formas de violencia contra las 

mujeres y las niñas, en todos los ámbitos, que proporcione 

información objetiva para la elaboración de políticas 

gubernamentales en materia de prevención, atención, 

sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres. 

 

Para el desarrollo de las facultades en materia de 

prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia 

contra las mujeres contará con la Comisión Nacional para 

Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres como 

órgano administrativo desconcentrado. 
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XLII. y XLIII. ... 

 

... 

 

... 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a 

lo dispuesto en el presente decreto. 

 

JCHM 


